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RESOLUCIÓN No. 1390 DE 2024

( 04 de septiembre de 2024 )

“Por la cual se produce el retiro definitivo del servicio por reconocimiento de pensión de 
vejez a una servidora pública”

LA SUBSECRETARIA DE GESTIÓN INSTITUCIONAL DE LA SECRETARÍA DISTRITAL 
DE PLANEACIÓN

En ejercicio de sus facultades y, en especial, de las conferidas por el artículo 1 de la 
Resolución No. 0085 del 15 de enero de 2024, y

CONSIDERANDO:

Que mediante Resolución No. 2255 del 20 de diciembre de 2022, se realizó encargo en el 
empleo Profesional Especializado Código 222 Grado 27 asignado a la Subdirección de 
Economía Urbana, Rural y Regional, a la servidora pública MARTHA LUCIA GUTIÉRREZ 
SÁNCHEZ, identificada con cédula de ciudadanía No. 51.689.648, titular con derechos de 
carrera del empleo Profesional Especializado Código 222 Grado 24 asignado a la 
Subdirección de Planes Maestros.

Que mediante escrito con radicado No. 1-2024-42741 del 28 de agosto de 2024, la servidora 
pública MARTHA LUCIA GUTIÉRREZ SÁNCHEZ, identificada con cédula de ciudadanía 
No. 51.689.648, presentó renuncia al encargo efectuado en el empleo Profesional 
Especializado Código 222 Grado 27 asignado a la Subdirección de Economía Urbana, Rural 
y Regional y del empleo Profesional Especializado Código 222 Grado 24 asignado a la 
Subdirección de Planes Maestros de la Secretaría Distrital de Planeación, del cual es titular 
con derechos de carrera administrativa; a partir del 30 de noviembre de 2024 o a partir de 
la fecha de inclusión en nómina de pensionados por COLPENSIONES. 

Que a la fecha la Administradora Colombiana de Pensiones –COLPENSIONES-, se 
encuentra en el análisis y trámite de la pensión de vejez a favor de la servidora pública 
MARTHA LUCIA GUTIÉRREZ SÁNCHEZ, identificada con cédula de ciudadanía No. 
51.689.648, quedando sujeto dicho pago a las disposiciones del Decreto 2245 de 2012, la 
cual será ingresada en nómina hasta tanto el interesado haga llegar a la Administradora 
Colombiana de Pensiones –COLPENSIONES, el medio de prueba conducente a establecer 
el retiro del servicio público del pensionado, o la fecha en la cual deba ser ingresado en 
nómina de pensionado, garantizando con esto la no solución de continuidad. 
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Que la Ley 797 de 2003, establece que el empleador podrá dar por terminado el contrato de 
trabajo o la relación legal o reglamentaria, cuando sea reconocida o notificada la pensión 
correspondiente. Norma adicionada por la Sentencia C-1037 de 2003, donde se estipula que 
el retiro, procede una vez sea incluida la persona en la nómina de pensionados.

Que el artículo 3º del Decreto 2245 de 2012, dispone: “Trámite en el Caso de Retiro con 
Justa Causa. En caso que el empleador haga uso de la facultad de terminar el contrato de 
trabajo o la relación legal o reglamentaria, para garantizar que no exista solución de 
continuidad entre la fecha de retiro y la fecha de la inclusión en la nómina de pensionados, 
el empleador y la administradora o entidad reconocedora deberán seguir el siguiente 
procedimiento:

a) El empleador deberá informar por escrito a la administradora o a la entidad que 
efectuó el reconocimiento de la pensión, con una antelación no menor a tres (3) 
meses, la fecha a partir de la cual se efectuará la desvinculación laboral, allegando 
copia del acto administrativo de retiro del servicio o tratándose de los trabajadores 
del sector privado, comunicación suscrita por el empleador en la que se indique tal 
circunstancia. La fecha en todo caso será la del primer día del mes siguiente al 
tercero de antelación.

b) La administradora o la entidad que efectuó el reconocimiento de la pensión, dentro 
de los diez (10) días siguientes a la fecha de recibo de la comunicación de que trata 
el literal anterior, deberá informar por escrito al empleador y al beneficiario de la 
pensión la fecha exacta de la inclusión en nómina general de pensionados, la cual 
deberá observar lo dispuesto en el literal anterior. El retiro quedará condicionado a 
la inclusión del trabajador en la nómina de pensionados. En todo caso, tratándose 
de los servidores públicos, salvo el reconocimiento de la pensión de sobrevivientes 
y las excepciones legales, no se podrá percibir simultáneamente salario y pensión. 
(…)”.

Que la Corte Constitucional mediante Sentencia C-1037 de 2003, condicionó la aplicación 
de la causal de terminación de la relación laboral de la siguiente manera: “siempre y cuando 
además de la notificación del reconocimiento de la pensión no se pueda dar por terminada 
la relación laboral sin que se le notifique debidamente su inclusión en la nómina de 
pensionados (…)”. 

Que para dar cumplimiento a lo dispuesto en el Decreto 2245 de 2012, como del 
pronunciamiento de la Corte Constitucional en la Sentencia C-1037 de 2003, se requiere 
establecer la fecha a partir de la cual el citado servidor público quedará retirado 
efectivamente del servicio público y así permitir que COLPENSIONES haga efectiva la 
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inclusión en nómina pensional de la señora MARTHA LUCIA GUTIÉRREZ SÁNCHEZ, ya 
identificada.

Que de conformidad con lo prescrito en el literal a) del artículo 3º del Decreto 2245 de 2012, 
para garantizar la inclusión en nómina pensional de la señora MARTHA LUCIA GUTIÉRREZ 
SÁNCHEZ, ya identificada, se hace necesario por el presente acto administrativo terminar 
el encargo efectuado en el empleo Profesional Especializado Código 222 Grado 27 asignado 
a la Subdirección de Economía Urbana, Rural y Regional y aceptar la renuncia al empleo 
Profesional Especializado Código 222 Grado 24 asignado a la Subdirección de Planes 
Maestros de la Secretaría Distrital de Planeación, a partir del 30 de noviembre de 2024, o 
en su defecto, a partir del momento en que sea incluido el pago de la mesada pensional en 
la nómina, por parte de la Administradora Colombiana de Pensiones –COLPENSIONES y 
sea remitida la información pertinente de dicha novedad a la Secretaría Distrital de 
Planeación. 

En mérito de lo anteriormente expuesto,

R E S U E L V E:

ARTÍCULO PRIMERO. – Terminar el encargo efectuado en el empleo Profesional 
Especializado Código 222 Grado 27 asignado a la Subdirección de Economía Urbana, Rural 
y Regional otorgado mediante la Resolución No. 2255 del 20 de diciembre de 2022, a la 
servidora pública MARTHA LUCIA GUTIÉRREZ SÁNCHEZ, identificada con cédula de 
ciudadanía No. 51.689.648, titular con derechos de carrera del empleo Profesional 
Especializado Código 222 Grado 24 asignado a la Subdirección de Planes Maestros, el cual 
se hará efectiva a partir del día 30 de noviembre de 2024, de conformidad con lo expuesto 
en el presente acto.

PARÁGRAFO: Si llegada la fecha de la terminación del encargo de que trata el presente 
artículo, la servidora pública MARTHA LUCIA GUTIÉRREZ SÁNCHEZ, ya identificada, no 
ha sido incluida en la Nómina de Pensionados de la Administradora Colombiana de 
Pensiones-Colpensiones para el pago de la señalada prestación, la terminación del 
mencionado encargo se postergará al mes calendario subsiguiente y así sucesivamente, 
hasta tanto se realice dicha inclusión.

ARTÍCULO SEGUNDO. – Aceptar la renuncia, a partir 30 de noviembre de 2024, a la 
servidora pública MARTHA LUCIA GUTIÉRREZ SÁNCHEZ, identificada con cédula de 
ciudadanía No. 51.689.648, del empleo Profesional Especializado Código 222 Grado 24 
asignado a la Subdirección de Planes Maestros, con ocasión al reconocimiento de pensión 
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de vejez y de conformidad con lo expuesto en la parte considerativa del presente acto 
administrativo.

PARÁGRAFO: Si llegada la fecha de retiro de que trata el presente artículo, la servidora 
pública MARTHA LUCIA GUTIÉRREZ SÁNCHEZ, ya identificada, no ha sido incluida en la 
Nómina de Pensionados de la Administradora Colombiana de Pensiones-Colpensiones para 
el pago de la señalada prestación, el retiro efectivo del servicio se postergara al mes 
calendario subsiguiente y así sucesivamente, hasta tanto se realice dicha inclusión.

ARTÍCULO TERCERO. - Copia de la presente resolución, será remitida por la Directora de 
Talento Humano de esta Secretaría a la Administradora Colombiana de Pensiones, 
COLPENSIONES-, para su conocimiento y fines pertinentes, de conformidad con lo 
dispuesto en el Literal b) del artículo 3º del Decreto 2245 de 2012 y se entregará copia de 
la misma, a la señora MARTHA LUCIA GUTIÉRREZ SÁNCHEZ, ya identificada.

ARTICULO CUARTO. -  La presente resolución rige a partir del día siguiente a su 
comunicación.

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE.
Dada en Bogotá D. C., a los 04 días del mes de septiembre de 2024

Rocio Gomez Rodriguez
Subsecretaría de Gestión Institucional

Revisó y aprobó: Paola Andrea Aparicio Ortiz - Directora de Talento Humano (e)
Proyectó: Paola Andrea Aparicio Ortiz - Profesional Especializado 
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